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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................   30 pesetas.
Semestre .............................. 60 —
Anua! .........................   120 —

Las suscripciones se solicitarán de la <4dministrnción 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

T*s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

, (Diputación Provincial)

Los números que sé reclamen después de transcu. 
rridos cuatro días' desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
•fio corriente: 0’7= ptas., los del afio anterior, y de 
otros afios. una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada" anuncia 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya "persona en la capital que 
respqnda de éste. _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anunció acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

» LA PROTÍNC2A ©E ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
guíente.- .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

GOBIERNO DE LA NACIO»

Presidencia del Gobierno

Regulando Ig fabricwó^n d' jabones de emimst^ en/ 
fino .

Exorno.. Sr.: U Ordemi dle 26 de julio último 
por la qtue se dictaban normas para la [abf.cacióñ, 
.venta y o rculación de jabón de tocador, dadas 
late d'rcunstanc as eispei faliéis que coincurrían ecv la 
¿ndlustri'a y íomeircioi de este artículo len aquellos 
momfentos, ordenaba, de una manera abso'uta, 
el total maquinado de ilds jabones de tocador, 1o 
que imposibil tó la fabrilcación de los jabones en 
frío. -.

Normalizadla ya Ib •fabrxacón y venta del ja
bón de tocador maquinado y considerando ner te’- 
sario negtulliar de una maniera total la fabricacíóm 
de los jabonieis de tocador, fabricando también 
los jabonef; llamados de empaste en frío,

Esta P- es denc a del iGob erno, a propuesta de 
la Junta Superior de Presos y previos los aise- 
soram'ientos oportulnos. ha tenido a bien d’sponer:

Primiero. Queda autorizada la fabrica cón de 
los jabones de tocador cmi frío, que se ajustarán 
a ?as condc one's slguiienties.:

a) Contemier, como mínimo, eT 63 por 100 de 
" ácido gi'aso, entendiéndose compreindü'do en este 

porcentaje lloisi grasos y los resinosos.
b) Contener, como máx mo, ie'¡ 12 po^ 100 de 

colofonia, 'los jiaboneis leiconómícs, y el 5 por 100 
(de colofonia, los de alta calidad

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los ‘"einte 
dias de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Cp- 
digo civil). . '

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia, 
ri.ey de 3 de noviembre de 1887).

c) T-eneir .pierfiume ostensDbl'e, incorporado a 
toda su masa, 'el? económico, y perfume intenso, 
el di” afta ic ’̂/diad.

d) No -exaeidler d>dl 0’3 poir 100 el) állcalK libre.
f) No contener carga alliguna.
g) Pre'slentarí.o cq idí meircaidló en pastillas, tro- 

qulei^das, cuyo peso máximo no exceda de 200 
gramos, en caso del t ipo ^oinómico, ni de 110,. 
como má^mo, ien daso de alta calidad.

h) En el troque J isla hará constar claramente 
la macea y razóla soc■ al productora, así como as 
palabras “fabricado ‘en frío” y peso de Ihs pasti
llas a la sahda del troque), para la -dllase' eccnó- 
m ca, ie igual circunstancia deberá figurar en el 
troquel para las de allta calidad, salvo si llevan 
envuelta impresa, en cuya caso puedie hacer cons
tar ciri idlla las. palabras, “fabreado len ifrío” y 
peso de Ha pastilla a ia isfalida del trcqudll.

f) La pérd da dle. peso por humedad dle estos 
jabones no podrá rebasar, como máx mo, en 20 
por 100 de su peso a la salida de troqlivell'.

Sleigtundo. Sólo podrán acogerse a Co dispuesto 
en el artículo anterior los 'fabricantes de jabón de 
tocador que1 fabricaseni jabónen frío con antero- 
ridiad a la Oí den de 26 de julio del pas|?do año 
y sea ésta su iexo1usllva actividad como 'íabrLante 
de jabón de toic'ador. ,

Teroero. Los ¿ndustriiaillels que se conslid^ren 
copiptendidos en lo dispuesto en los apartados 
anterioiies deberán d'iiiigirae a' Sindicato Vertical 
de Industr asi Químicas, donde, previa las com
probaciones niecasar as para jufsit'üficar isu derecho,
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se elevará prQpuieista a i!|a; Sie^rletarki (Glejiiieral 
Técnka de|l Mt'ínlsterio de Industria y Comercie, 
que procederá a autorizares la fabricación del 
mieta-ciionado t po de- jabón. .

Dibs giuarde a |V. E. mudlíos años.
Madrid, 15 de marzo de 1944.—-P. Dj : E| Subse

cretario, Luis Car/ero. 1 .
Excmo. Sr. Ministro de Indfulsitm y Comiercio.

(Del “BoCétíin Ofical ld|eW Estado” niúm. 79, 
de fecha 19 de marzo d,e 1944).

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Dispáinendo ^itoiquen nuevante-níe cu et ‘'Boletín 
Oficial del Estado” 'los artículos ddf Reglamento para 
la aplicad.ón de la de Cooperación^ inserto en 
dicho “Boletín Oficial del E.^ado” de 24 de febrero 

ibltirnd, debidamente rectifidado
limo. Sr.: Habiéndose padecido algunos errores 

materia Ies al publicarse en el Bóktiñ Oficial del Es
tado número 55, de fedha 24 de febrero próximo pa
sado, el Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942. -

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se pu
bliquen nuevamente en el Boletín Oficia1 del Estado 
aquellos artículos del mencionado Reglamento que 
sufrieron las erratas a que antes se hace referencia 
cuya redacción definitiva es la siguiente.

Lo que digo a V. T. para su conpcimíento y 
efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1944. — Girón de Ve- 

lasco.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

♦ * * _

Artículos rectificados a que se refiere la precedente
Orden

“Articulo 24. En aplicación de lo dispuesto; en 
el artícu’o 50 de la Ley, las Uniones y las Coope
rativas podrán ser facultadas por los organismos 
éompetentes del Estado, con informe previo de lai 
Delegación Nacional ele Sindicatos para realizar los 
servicios de distribución o Circulación de los pro
ductos dedicados al consumo o transformación, den
tro de su respectivo ámbito territorial! con carácter 
excepcional, siempre que tales servicios correspon
dan a la índole de los fines que sirvan la Unión o 
Cooperativa a que se encomienda. Estas serán com
pensadas de los gastos que causen y percibirán las 
comisiones que en cada caso se aprueben por el or
ganismo que interesó la gestión.

Artículo 25. La facultad que a las Cooperativas 
del campo se concede en el número 7 dd artículo 37 
de la Ley para cre'ar y fomentar instituciones o en
tidades de crédito en las diferentes formas que en el 
mismo se previenen, se entiende que corresponde 
i^ir ’mente a las Cooperativas de las demás ramas, de 
acuerdo con To dispuesto en el artícullo 44 de la Ley.

Artículo 26, La solicitud y documentos que se

previenen en el artículo 5.° de la Ley para iniciar 
la constitución de una Sociedad cooperativa se pre
sentará a las Delegaciones de la Obra Sindical de 
Cooperación, facilitándose en el acto recibo de la en
trega al representante.

La documentación se cursará, debidamente infor
mada, a la. Jefatura Nacional de la Obra Sindical de
Cooperación, debiendo estar firmada al menos por 
quince sodios fundadores, determinándose el domici
lio provisional de la entidad.

Art’culo 39. Las propuestas de nombramiento de 
la Junta Rectora deberán efectuarse por la Junta 
general con un mes, cuando menos de anticipación 
a la fechai que deben cesar los sustituidos.

A 'los efectos del artícu’o 26 de Ta Ley, el acuer
do de la Tunta general y los no.mhres d? los desig
nados para constituir la Junta Rectora serán co
municados por e! Jefe d-^ ésta en funcionies. en el 
plazo de tres días, all D^e^ado sindEail provincial 
cuando se trate de iCooperativ=s de ámbito local o te
rritorial. dentro de una misma provincia; y se entcn-' 
derán aprobados los nombramientos si no sn comu
nica haber utilizado el dereriiq de veto antas d» <iuin- 
ce días, a partir d^ la fecha de la recepción de la 
propuesta de la C. N. S.

Si s° tratase de Cooperativas de ámbito más ex
tenso. el acuerdo de la Tunta, general! referido en el 
párrafo anterior se comunicará, a los mismos efec
tos. al De’es^do nacional de ISÍpdicatos.

La resolución pierriendo el vQto une .córresnondid 
al DHerr^do sindical nrovinúbl podrá _s'cr ane'ada 
ante la Untura Nacional de la Obra Sindital de 
Cooperación.

En las Cooperativas de ámbito más extenso podrá 
interponerse recurso ante e$ De’e.gado nacional de 
Sindicatos.

CAPITULO IV
Clases, fusión y cRs^clón de CooperatRats.—Socio 

liquidador
Artículo 44. Las Cooperativas de artesanía pue

den asociar por arfe v oficio a todas Es personas 
que. actuando por sí mismas sobre su propiedad, em
pleen un número no menor de asa'ariados oue de 
'familiares, v en ningún caso mayor de cinco traba
jadores. "

Articuló 45. Las Cooperativas podrán acordar su 
fusión, necesitándose para ello Tos remiisitos exigi
dos en -el artículo 36 de est» Reglamento.

Artículo 49. T^a Obra Sindical de Cooperación, 
■al emitir su informe sobre Ta ctearíóni o modificación 
de unajSbciedad Cooperativa, v el Ministerio de Tra
bajo al acordar su clasificación como Cooperativa y 
su inscripción en el Registro, determinará la Unión 
que habrá de encuadrar la entidad.

Corresponde a! Delegado provincial hatcer e1 encua- 
dramíento provisional! de la Sociedad Cooo-^rativa y 
hasta que- lo d°teimine el Ministerio dé Trabajo.

Artículo 50. Las Cooperativas remitirán a la. 
LTníón que directamente las encuadre sus estatutos 
y listas de asociados, así como las modificaciones de 
aquéllos y cada semestre, las altas y bajas de sus 
socios. ■
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Artículo 51. Corresponde a la Unión Nacional, 
en su respectiva esfera:

a) Promover, dirigir y, en su caso, desempeña! 
la actividad cooperativa.

b) Fomantar 'tos estudios, publicaciones, expe
riencias, exposiciones y certámenes de acuerdo con 
los correspondientes organismos sindicales.

c) Asegurar la pureza del espíritu cooperativo, 
pudiendo a tal efecto reolamar antecedentes e in
formes y proponer a la Obra Sindical de Coopera'- 
ción las medidas que proceda adoptar. •

d) Defender los intereses de lias Cooperativas, re
cabar la asistencia y protección ‘de la Obra Sindica! 
de Cooperación.

e) Mantener la armonía entre las Cooperativas 
y Uniones subordinadas, prbcurando la conciliación 
en las cuestiones que se susciten entre ellas.

f) Impulsar y colaborar en las Instituciones de 
asistencia, seguro y previsión con los competentes 
organismos sindicales.

g) Promover y facilitar el funcionamiento de los 
servicios estadísticos, a cuyo fin podrá reclamar da
tos y antecedentes a Jas Cooperativas y a, las Unio
nes subordinadas.

h) Relacionarse con las demás Uniones en los 
problemas de interés común.

Artículo 56. Las Uniones, en el desempeño de 
sus funciones cooperativas, podrán pedir a las en
tidades encuadradas los servicios de gestión que es
timen necesarios para la realización de aquéllas, con
viniendo con ella la participación en los márgenes 
de previsión y excesos de percepción que se1 obten
gan, proporcionalmente ál volumen de sus operacio
nes o ayuda de cualquier clase.

Artícuio 61. Cuando haya de procederse a los 
nombramientos de los puestos de la Junta Rectora 
de las Uniones Territoriales, dos meses antes de la 
fecha en que deban cesar los Vocales salientes, el 
Jefe de la Junta Rectora de la Unión convocará por 
escrito a los Jefes de las Juntas Rectoras de las 
Cooperativas asociadas, a] objeto de que propongan 
1a terna que previene el artículo 51 de la Ley. Las 
ternas serán elevadas seguidamente, por conducto 
del Delegado de la Obra Sindical de iCooperación y 
con su informe, a la Jefatura Nacional, quien hará 
Tos nombramientos en la forma procedente.

■ En cuanto al nombramiento de las Juntas Recto
ras de las Uniones Nacionales, la convocatoria se 
hará por* el Jefe de éstas, y las ternas se cursarán di
rectamente a la Obra Sindical de Cooperación, que 
las elevará, informadas, al Delegado Nacional de! 
Sindicatos para su nombramiento o veto.

Artículo 73. Las Sociedades cooperativas remiti
rán anualmente a la Obra Sindical de Cooperación 
sus Memorias, si las redactaren, y un balance de si
tuación e inventario, así como Has alteraciones de 
sus organismos directivos.

La Obra Sindical elevará a su vez, informados, 
los mencionados documentos al Ministerio de Tra
bajo.

La Obra Sindical de Cooperación del gtado a que 
corresponda la Cooperativa podrá desaprobar las opeL 
raciones a que se refiere al artículo 28 de la Ley, sin

perjuicio de ]a superior decisión del Ministerio de
Trabajo. ,

Las 'Sociedades cooperativas cumplirán las orde
nes y requerimientos que en el cumplimiento de sus . 
funciones les haga la Obra Sindical de Cooperación, 
siguiendo las directrices e instrucciones de las Vice
secretarías de Ordenación Económica y Social de la 
Delegación Nacional de Sindicatos.

Artículo 77." Los Jefes provinciales de la Obra 
Sindical de Cooperación son las Jerarquías superio
res cooperativas en su demarcación, pudiendo asis
tir a cuantas reuniones de Juntas generales y Juntas, 
Rectoras celebren las Cooperativas y Uniones Co
operativas residentes en su territorio. En todo caso 
les corresponderá el derecho de voz y voto cuando 
estimen improcedentes los acuerdos adoptados, sin 
perjuicio del correspondiente recurso ante la Jefatu
ra Nacional. ,

Artículo 84. Será oído obligatoriamente el Con
sejo Superior en Tos casos de interpreteción del Re
glamento de la Ley de jCooperación, cuando deba 
fijarse un criterio general; en la redacción de regla
mentos tipo de Cooperativas; en ia redación de- or- 
denamzas para el ejercicio de sus funciones por los 
Veedores cooperativos, y órganos de intervención 
económica^ en la fijación del ámbito territorial de 
Tas Uniones sin perjuicio de mantener la facultad 
del Delegado nacional de Sindicatos para determi
narla inicialmente ; en Has relaciones entre Tas di
versas ramas de la cooperación; en los expedientes 

■ de remoción de las Juntas Rectoras y de los Con- 
• sejos de Vigilancia, sin perjuidlo de las facultades , 

suspensivas que corresponden a la Jefatura de la 
Obra, y en cuantos asuntos de importancia funda
mental se hayan de resolver por la Obra Sindical de 
Cooperación”.

(Del “Boletín Oficial del Estado” púm. 76, 
. de fecha 16 de marzo de 1944).

Le c c ió n  c u a r t a
‘ Núm. 1.217

Administración de Rentas Públicas ■ 
de la provincia de Zaragoza

R-eluación de ¿ndulstriares que, h,ab'endo s<do decla
rados fallidos por la Tdsorería de Haidilenda de 
C(sta iprovli'ni.fia, sie1 remite para su pubil ca'cion ien 
eil “Boletín Ofiiciall”. a «os efectos del artícu ó 
158 ¡dlell vigente Reglamento de la CdntribluiciÓn 
Industrial!.

Año 1940:
María de la Rosa Vjentané: AVes^y caza.— Dé- 

Hlto, 249’89 pesetas. " ’
Lúlsi González Barquín: Tres vacas—8579. 
José M,a González Gamonal!: Abo-gado.—884’07 
Ricardo Gómez Fernándeiz: Idlem.—884’07. 
Ignacio Corella Val: Comisionista.—228'61. 
Fedleriéo Stelck Sblllert: Idem(.—228’61. 
Antomio Górr'iz Pérez: Cenr‘a)jería, 1 HP.— 

357’20
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Jaime Juan Roméu: Fotógrafo isin g.—Débiito, 
228’61 pesetas. *

Hipólito Sarro Sarro: Idem>—228'61, ' 
Facundo 07.ver Oaillén: Hbj^íatiETQ.—228’61.

And 1939:

Mariano ¡Cateada Calcero: Huéis^edeis;, 2.400.— 
DóbljtO!, 242’90 peis'etas. >

Sant ago Pj I Lobe/a: Carnes frieiskias:^778'69. 
778’69 pesetaisk 1 .

Angel Sarto Izqujei klo: Comestibles—778’70. 
Mariano Vte'ga González: Idem.—778 69. 
Qermán Cremalllet Baiaue'ngp: Idem.-4778’69. 
Gabr|e’( Fernández Bobadlla: Idem.—778’69. " 
Ei4fena Ariño iSal'as: DJ?m.—778’69. - 
Seiguir.do Zapatenoi Agueda: Idem.—778’69. 
Miglnen Burr iel Híjar: Idem.—778’70. 
Mjanud Mozo Herreiro: Idiem,.—778 <69. 
Rafaell Fantova Mpnc|ási: Idem.—778’70. 
Miarbano ¡Cal-zadai iCflaver: Café 0’36^778’70. 
Eettbain HernárEtez: Idem.—778’69.
Antonio Balada Baímdso: Idem.—778’69. 
Slebast án Sandhoi Redonléb: Idem.—778’70 
José Zarzuela Allcubí^irre: Idem.—778 69. 
Esteban Hlendández: 25 por 100, bocadillos.— 

.194’67. "
Antonio Vi'ñualleis Naidior: Taberna.—814’4121 

M'atjRe Arnaj Bayo: Idem.—767’98.
José Badía Asenso: Idem.—767’98.
José Moreno Urllleta: Idem.—728’69.
Rafael Salvatierra Cajal: Idetm.—728'69, 
Pedro Míñana/ Ukués: Idem.—728'69.
Nfileves RoEdán Lec.ñiena: íútem.—728’69. . 
Manuel Trasobares Gonzá'fez: Libros u-sadosi— 

485’79. . .
Jeté Bduma Gimieno: Albaoería.—500'08.' 
POar Catanovas Bfergels: Bodegón.—300’05. 
PJar Mbrtie1 Argutdals: Idem.—300’05.
Angd Bui.'ricil BurnleU: Idem.—300'05.
Antón o Pérez Amar: Idleim.—300'05. 
CamiiTJo Bagüé-si Lobera: Idem.—242’90.. 
José Garda Escalada; Tablajería 8a'—100’02. 
Greigor.o Lozano Brisco: Idem.—100'02. 
v\lis?ta);ón Cuartango Anilla: Idem.—100’02. 
Amparo Matíajsi Velázqulez: Aceltei vinagre1.— ' 

235’75. *
F-illpa ISarto Tobar: Idem—235’75.'
Alie a So'er González : Idem.—235’75.'
Rufino .Marquida Pobo: Idlem 8.a—100’01. 
Manuel (Crespo Bosiquleid: Idlem.—100'01.
Deaindro Eafuente Gállegoi: Idem.—100’01. 
Doroteo Sanserón Largo: Carbone) ía.—242’90. .
Julia ALbga A'.'qliiiézar: Idem.—242’89a

José Arrfleta Montero: Il¿|;m—242’89.
N casto Scipena: Idem.—242’90.
Romua1 do Roiíhe» Garda: Huevoisi menor.-t ~ 

242’90. .
DomEigo Royo Garda: Ide'm.—242’90. ■
Jolsé ¡Pbl Idos Toilosana: Paja ¡y cebada.—2)12’90,
Cesar Cañero Angüellos: A.ie.ite's minerales.— 

1.607’40. . . • '
Manüell Motos Bautista: Almacém de hMros.— 

1.786.

Hetra Sierra: Almacén de hierros.—Débito, 
1.786 pesetas.. 1

Lulis Ejafqjue Ejarquei: Rjefnescos (k.'losiao).— 
103’59. 1 ‘

Gena.o Galianas Espí: Idem.—103’59. .
Pablo Joven García: IQuatroi icab. carro 21 r.— 

- - 257’18.
P'rancifsico Salas Ayuda: Una. cab. carro 2 r — 

64’29. x '
José Lorén Martin: 'Cinco vacas.—142’88. * 
Pat:oc no Sarto Rivas: Tres vacas.—85’73. 
Lulsi Gcinzáfez Barquín: Una va a,—28’57. 
Francisco Compte Calxllud: Agente de negocios, 

885’86.
Inocencio Lizárraga Salvador: Agente de anun

cios. — 428’64.
Isabel Bueno Gilabertie: Comisionista, r— 228’61. 
Silverio Casamayor Planas: Idem. — 228’61. . 
Eduardo C. Blasco: Idem. — 228’61.
Antonio Espinosa de los M.: Idem. — 228’61. 
Ildefonso Gimeno Gil: Idem. — 228’61.
Andrés Jariod Espuelas: Idem. — 228’61. 

' Miguel Liste Aguador Idem. — 228’61. 
Santos Maluenda García: Idem: 228’61. 
Antonio Ruiz Bqerles: Idem. — 228.61. 
Jesús R'macha Geste: Idem. — 228’61. 
Felipe Azcárraga Júlvez: Máquinas carpintería. 

178’60. ' ■
El mismo: Idem. — 178’60.
Juan Domínguez Gáivez: Ebanista con tienda — 

1.300’20.
Ramón Ibáñez Morata: Ebanista sin tienda — 

621’29.
Jacinto Martínez Martínez: Idem. — 621’29. 
José Gómez Lasheras: Taller cal.,’ 4 op.—232’17. 
Genaro Valiente Lázaro: Alpargatero, 8.a.—72’87. 
Angeles Arguilés Albarca: Barbero. — 225’61. 
Teodoro Ortiz Maza: iCarpintero. — 228’61. 
Francisco Arrauta: Idem. — 228’61.
Felipe Azcárraga Júlvez: Idem. — 228’61. 
Manuel Peiro: Comp. máquinas. — 228’61. 
Manuel Moreno Sáinz: Herrero. — 228’61. 
Facundo Oliver Guillén: Hojalatero. — 228’61. 
Pedro Alcay Pérez: Idem. — 228’61. * 
Gerardo Gracia Guardiola: Idem, 8.a — 92’87. 
Lorenzo Palacín Aragüés: Albañil. — 228’61. 
Isabel Pardo Bcllada: Modista s n g.—228’61. 
Facundo García García: Sastre sin género — 

228’61.
Benigno Abad Alastruey: Instalador. — 178’60. 
Manuel Mainar Andrés: Idem. — 160’74.
Sant:ago Saazar Lahuerta: Mercería. — 328*79.
Eugenio López Benito : Harinas menor.—772’70. 
Víctor Torrijo Domingo: Comestibles, 8.a — 

214’32.
En-amación Rodríguez Rodríguez: Café 0’35.— 

778’69.
Lorenzo Sanz S. Miguel: Taberna. — 814’41. 
Francisco Echeandía: Idem. —- 814’42.
Manuel Sanvicente Castillo: Idem. — 767’96.
Marcelino Gascón Grao: Idem. -— 728’69.
Juan Alverich Masip: Idem. — 728’69.
Josefa Trullenque Alcaine: Idem. — 728’69.
Pedro Laín Manuel: Idem: 728’69.
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Vicente Gracia Lanuza: Taberna.—Déb'to. pe
setas 209’41.

Cayetano Arenas Ibarra: Despojos por mayor. 
607’24.- . 

Primitivo Pérez García: Abacería. — 500’08. 
Pascual Soler Saldiz: Pescados por menor. —■ 

187’53.
Manuel, Pelleger Gralcia: Bodegón. — 242'90. 
Asunción Espinosa Cuasín: Tab'ajero. 121’44 
Generoso Blamco Blenleidldcto: Tab ¡ajeria 8d— 

100’03.
Cannrn Casas Barbastro: Aceite y vinagro — 

23575. ’ 
Agustín Domínguez Nolla: IFrütas y hortalizas. 

242’89. ■
Antonio Barbacú Aguijar: Idem. - - 242’89. 
Luisa Mendez Lasierra: Huevos ¡:or menor — 

242’89. '
Andrés López JSlepúlveda: Paja y cebada.—100’01. 

- Luciano Lorente. Ortín: Materiales de derribo.— 
" 807’27. • \ 
Benita Pérez (Viuda de Soriano): Buñolería ■— 

151’81. - 
David Vallés Abizanda: 3 vacas. — 8573. 
Antonio Ruiz: 3 vacas. — 8573. - 
Francisco Cabeza Torrijo: 2 vacas. — 57’15. 
Josefa Sáinz' Pérez: 2 vacas. — 57’15. 
Antonio Buena Lanuza: 1 vaca. — 28’87. 
Enrique Gorgojo' Lezcano: Veterinario.—478’66. 
Antonio Arcas Cardias: IComisionista 5.000 -- 

228’60/ . ‘ ' 
(Gabriel Elias Banzo: Idem. — 228’61.
Ramón Fuientes Gil: Idem.—228’61. 1
Miguel Garro Visús: Idem. — 228’61: 
Gregorio Marco Pascual: Un horno intermitente. 

214’32. ' .
Lu"s A'lbiiac Biiefsa: Un juego p/latihar.—200'03. '
Zaragoza, 10 de marzo d- 1944—^E1 Adminis- 

tiador de Rentas P|úblicas. BasíCIde^ Marcos. ' '

SECCION Qü I N t J
Núm. 1.420

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transporta»

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Precios del aceite de’linaza
La Secretaría General Técnica del Ministerio de In

dustria y Comercio comunica haber aprobado los si
guientes precios para el aceite de linaza:

Aceite de linaza crudo, 6 ptas. kilogramo.
Aceite de linaza cocido, 6*20 pías.
Estos precios se aplicarán al aceite obtenido en las 

5.000 toneladas métricas de semilla importada al ampa
ro de la licencia número 404.108 y al que se < bteuga 
de las nuevas importaciones, aplicándose asimismo 
como tope máximo para el aceité de linaza elaborado 
con semilla nacional.

El régimen de envases se regulará de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de la Presidencia del Gobier

no de 25 de octubre 1943 (Boletín Oficial del 28 de 
ociubre de 1943). .
, Lo que se publica para general conocimiento.

. Zarag.ga, 20 de marzo de 1944.-EI Gobernador 
civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios

Núm. 1.421
Extravío de cartillas de racionamiento

En el «Boletín Oficial del Estado núm' 70, de fecha 
10 de marzo del corriente año, se publican anunch s de 
la Comisaría Geperal de Abastecimientos y Tramspor- 
tes anulando por extravío las cartillas individuales de 
racionamiento correspondientes al segundo período y 
que a continuación se relacionan:

núméros ,54-283> 305.413, 296.021 y 
341.844. ■
q GE., núms. 98.304, 100.737, 102.116; 173.855, 
3¿3 854, 324.820 y 324 821.

Serie T , núms. 216.824 y 167.234. .
Caso de que alguna persona se presentase con al

guno de los documentos arriba indicados intentando 
hacer uso indebido de los mismos, le será recogido e 
instruidas las oportunas diligernias en av- riguación de 
las condiciones en que lo < btuvo, y remitiendo el re 
sudado de ellas a esta Delegación Provincial de Abas 
tecimrentos y Transportes. ’ •'

Zaragoza, 17 de marzo de 1944.-EI Gobernador 
civil, Presidente de la Junta Provincial dg Precios. ,

Núm. 1.423
Precios de membrillo envasado en caja de madera

La Secretaría General Técnica del Ministerio Je In- 
dustoa y Comercio, en escrito de fechn 2ó de L brero 
de .944, ha resuelto auhrnzar con carácter general el 
precio de4‘10 pesetas kilogramo neto sobre vagón 
origen, incluidos envase y embalaje, como conse 
cuencia del señalado porta Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de fecha 28 de junio de 1943 
(Boletín Oficial del 3 de ju 10). "
. Lo que se publica para general conocimiento. 

Zaragoza, 20 de marzo de 1944.—Ei Gobernador 
civil, Presidente de la Junta Provincial dé Precios.

Núm. 1.424
Precios de especias envasadas

La Secr< taría General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio ha resuelto con carácrer general au
torizar la libertad de precios para las especias envasa
das en cajitas o s< brecitos. Los márgenes comerciales 
de aplicación serán ios dispuestos en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 24 de septiembre de 
1942 (Boletín Oficial de 26 de • septiembre de 94 2) 
cuarto grupo, 12 por 100 almacenista y 24 por 100 deta
llista como máximo, pudiendo aplicar lo dispuesto en 
la citada Orden los mismos industriales y comerciantes 
bajo su propia responsabilidad. El detái istá^uedá obli 
gado a marcar el precio de venta al público si no lo ha
ce de antemano el preparador del envasado.

Lqs partidas de importación deberán ser sometidas a 
la aprobación de precio en la Secretaría. General Téc
nica del Ministerio de Industria y Comercio, con in
dependencia de lo dispuesto en esta resolución.

Lo que se publica para general conocim ento.
Zaragoza, 20 de marzo dr 1944.- El Gobernador ci 

vil, Presidente de la Junta Provincial de Precios.
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Núm. 1.425
Precios para la levadura prensada y seca

La Secretaría General Técnica del /Ministerio de In 
dustria y Comercio In aprobado para toda España los 
precios de venta al público para la levadura prensada 
y seca, como sigue:

/ Levadura prensada 70/75 por 100 humedad, 4 pese
tas kilogramo.

Levadura seca 7/10 por 100 humedad, 12*50 pesetas 
kil< gramo. .

Para suministros a Canarias y Marruecos, estos pre
cios se entenderán mercancía puesta sobre puerto em
barque, debiendo atenerse para los demás gastos de 
flete, seguros, etc., a lo dispuesto por Oí den del Mi 
nisterio de Industria y Comercio de f cha 30 de abril 
de 1942 («Boletín Oficial» núm. 125) sobre variación 
de los precios autorizados en la Península.

Las Empresas productoras de levadura seca limitarán 
el suminisiro de esta levadura a las industrias p.anade-, 
ras cuyo emplazamiento esté alejado de las líneas 
de comunicación que no permiten la recepción nor
mal de la fresca o prensada.

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, ¿0 de marzo de 1944. —El Gobernador 

Civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios.

Núm. 1.387 ■

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
, Ciudad de Zaragoza

Acordado pop- retsta Excmia. !Qorporai:(ón con
tratar meidiiante subasta iPasi obras die imstalac ón- 
de tuberías para reí abasbecilmltaato de1 aguas de 
La Avcn'ildia del Ferrocarril trayecto' compnendi- 
do .entilé la Avlelnida dlell Gemerall Mola y el Ca- 

. mno de las Torres (zona de ensanche' de Mira
- ñores), queda lexpuesto al púb Ico el respectivo 

expediente en lía Sieicretarí/a municipal (Sc g c Iíó u  
de Fomento), pclri término de ocho días, a partir 
del sriguieintie. ©fJ en que aparezca este anuncio en 
el "Bolle.tín Oficial1” de la piroviinditi, a fin elle qiire 
púedan presientarsie las reclamaciolnes que se1 qui
sieren, advirt énddiSie' qu'e' no será atendida ningu
na que se formule1 IdleSpués de dicho plazo.

Zaragoza, 17 de miarzoi de 1944.—El Alcalde- 
Préslidente, Francesco .Caballlero.—Po; acuerdo de 
S. E.: El Secretiarfio generan!, Luís Aramburo.

Núm. 1.413 .
Por espacio de treinta días, a partir del siguiente 

al de la publicación de este anuncio en el Bo l et ín  
Of ic t ai de esta provincia, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal (Sección de Fomento), du 
rante las horas hábiles de oficina, el proyecto de va 
riante de línea de la calle de Santa Lucía, durante cuyo 
plazo se admitirán cuantas reclamacioi.es escritas y 
documentos justificativos de las mismas se presenten 
sobre cualquiera de sus extremos. '

Zaragoza, 14 de marzo de" 1944.-El Alcalde, Fran 
cisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Servicio
• , CÚ

CL CL CL CL CZ)

< 
N 
O 
0

Oí ■q-

<u

tí 
Q

C/) 
O 
Q

en 

O (M o en 
c

■CC 
X

§
5 
o 
Q

Cu « ¿

CU ^QÚCQ

CU 
•Q 
"E 

en

CU

N o
o

No x
K <

’c
CU

’W
cu

W

CM 
en

o .
DÍ

tí
Q
en

CQ

.Oh

en

Di 
CQ
O

tí
Q

Di

tí

E

R 
2 
a

en 
c

E o
3
<3

Qc

UJ 
Oí 
CD

- _ - ic
-r — N > u- " CU x X

o.

Ó 
z

x X
u 'S

x -
X 
H

Í-X-cVCTi- 
« X n X - !

* *g
oí ■ iri

, O o■ t- -r* * A
CXl C¿ 1

t úmeio de 
asiei tos

5 cu 
o n-

= :

U á Ó Ó

cu
X

co r~ t  m i— — -j

u
— «D

cu 
o H 
O

o
2 c•D

1 Z*

co 3i r- » co CO 31 co ’T O OCOtLC T

1

xr

S

X • • ■ • « ■ 
; . ■ — c , 
1 ■ - ¿ y
: i

x ¿
¿¿5^5■

Inscripción o co co co eo 134 CM 31 31

Categoría
CZ co ce 03 co

1 3Í Tí — 31 CO

o
S
2
•5

I Z

ti

-ti 5

* * *xf lO h- -O en — en c-cn 00 UC CO GO GO

cu
<u
en

N

<V'

o

o

iQ

O

In

c 
o en

en
O

N 
O

ca

<3
O

enz

Q

§
Q

E o
Z

e

o 
s

O



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 513

• Núm. 1.426

Audiencia Territorial de Zaragoza

Examen de Procuradores
Ordenada por el Ministerio de Justicia la celebración 

de exámenes de aspirantes a Procuradores de los Tri
bunales durante el es de mayo del presente año, de 
conformidad con lo prevenido en el Decreto de 18 de 
abril de 1912 y en el de 3 de noviembre de 1931, se 
comunica por el presente anuncio a todos cuantos de ' 
seen tomar parte en dichos exámenes que las instan- 
tancias y documentos necesarios deberán presentarlos 
ePbecreíaría de Gobierno de esta Audiencia hasta 
el día 15 de abril próximo. x 

Zaragoza, 18 de marzo de 1944. —El Secretario 
de (j obienio, Antonio Costa.

* SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica

s cida. del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía ptdiciql procedan a la busca, captura y conducción 
de aauéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Lev de 
Enjuiciamiento CritnPnal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 1.404
ARNAIZ ESPADA (F orpntina), de 20 años, casada, 

sur  labores, natural de Ge'sa de Ebro, domiciliada 
últimamente en Zaragoza (barrio las Fm’nteR, barria
da Ayuntamiento, manzana C, número 16), cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran comparece
rá en el término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 1 de los de Zaragoza a fin de 
ingresar en prisión decretada por la lima. Auben:ia 
Provincial en auto fecha 15 del actual mes.

Juzgados de primera instancia

Núm. 1.428 ,
JUZGADO NUM. 1

LOZANO CARVAJALES (Josefa), de 24 años, solte
ra, etc.

Por haber sido ya habida dicha procesada se cancela 
y deja sin efecto la requisitoria que aparece publicada 
bajo el núm. 3 6 )5, de f- cha 9 de septiembre de 1942, 
en el <..i et íy 1 )f h de esta provincia.

Pues así lo he acordado en el ramo de situación del 
sumario número 13 de 1940, sobre corrupción de me
nores.

Zaragoza a dieciocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-El Juez de instrucción, Carlos Ma-' 
ría García.

. Núm. 1.429
ATECA

D. Manuel González Alegre Bernardo, Juez de primea
ra instancia de Ateca y su p irtido;
En virtud del presente se sacan a pública subasta, 

por tercera y última vez, sin sujeción a tipo, los bienes

inmuebles embargados a! sancionado D. Pascual Ruiz 
Marco, vecino de Aranda de Moncayo, tasados y des 
critos en el Bol et ín Of icial  de la provincia de Zara
goza número 284, de fecha 11 de diciembre de 1943, 
para pago de sanciones impuestas por la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de Zaragoza y pa o de costas; ha- 

■ biéndose fijado para el remate e día 26 de abril próxi
mo, a las once y media horas, ame este Juzgado de 
primera instancia de Ateca, con las mismas formalida
des y advertencias que en la primera, excepto que es 
sin sujeción a tipo.

Ateca a veinte de marzo de mil novecientos cuaren
ta y cuatro —Manuel González, —El Secretario judi
cial, Antonio N< guerol.

Núm. 1.433
CARIÑENA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado ha-sido promoví 

do expediente de declaración de herederos abint-stato 
de Ni.-olás Gasea Marín, hijo de Lupercio y Violante, 
natural de Encinacorba, en donde falleció el 13 de no
viembre de l¡06 en estado de cásado con Pascuala 
Cabello Casanova, a los 48 años de edad, habiéndose 
acordado publicar el presenie edicto anunciando la 
muerte sin testar de dicho causante y que reclama su 
herencia e insta dicho expediente su primo hermano 
Juan Marín MarcueUo, y llamando a los que se crean 
c< n igual o mejor derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro del plazo de treinta 
días. .

Dado en Cariñena a dieciocho de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.-Mariano Jiménez. El 
Secretario habilitado, Vidal Fernández. '

Juzgados municipales.
Núm. 1.405

JUZGADO NUM. 2
D. Joac|4Ín G/meno Malrlj.nez Ji#ez muni'dip^l' 

¡del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que len «il juiijio verba' civ.'l trami

tado -en dícho Juzgado a instancia de D. Juan Zay 
Lázaro, contra D.a M,aría Alastruely Millas y 

' otros, sobre pago dlei ptesetas, se ha dictado sieu- 
ttencia con e/1 tencabiezamiiento y parte dispositi
va que dicein como 'sigue':

“Sentlelnkiia: En Zaragoza a 15 de marzo de 
1944.—Eli' 'Slr. D. Mar'ilano Maynar Barnolas-, Juez 
munbcipail) supPentie1 dieü Juzgado número 2; v sto 
reí jluiclo vieribail! dilvjl siegMitio entre partes, de una, 
como demandajnte, D. Juan Zay Lázaro, mayor, 
elle 'edad, ca/sado, Agente ele negocios, vecino de 
'esta cap'italll, y de otra, icomo demandados, doña 
Máx ma Alastruleiy Millas, casada con D. Pedro 
Barrer.la; D.a Mhría Alastruely M'Ilas y Da Lu
cía Aflastruey M/llas, veiqlaias del Erla. y D Maria
no Afia'struey MGlaisi y D.a Serafina A^astruéy Maí
llas, ien ignorado i>aradle|ro. sobre pago de pese
tas, y i

Fallo: Que debo dle! condenar y condeno a doña 
Máxima, D.a MarTilal, D.a Lptic.ía^ D. Mariano y do
ña Serafina Alalstrney Millas a que abalen al de
mandante D. Juan Zay Lázaro la suma dle pesfetas 
786’50 que les reclama, intereses legales desde Ha 
interposición de lía demanda hasta su definitivo 
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pago..y a; abono de toda-si ífes costas del procedí- 
mrkmto. Se ratifican los embargos preventivos tra
bados ehi bíene's de D.a María y DA Lticía Alas- 
trryey Millas, y. una v|bz sóbe te e/1 actor lo pro- 
cedeinte1, se acorldlará con respecto a la notifi ación 
de esta resolución a las condetniados ;en negación' 
con ]a situación respectiva de los nebeil'deis. Así 
por esta mi Sentencia lo pronuncio, m,aindo y fir
mo.—M. Mannar”. 1

Y cío atiene ón a la rcibeklía e íignorfedo parade
ro de los demandados! D Mariano y D.a Serafina 
AfliaStruiey Millas, ste publ'iica dicha sentencia por 
medi o deí presente eicllicto para quie Ifels -sirva de 

ación ien forma, par'ándoilels. el perjuicio a 
que hubilerie1 lugar.

Dado efni Zaragoza a dlelciiséis de marzo de mil 
novecientas cuarenta y cuatro.— Joaquín Gime- 
no.—Ante míí, José Tranzo.

Núm. 1.403 1

ALAGON'

D. Adoffo ISagrario López, Secretario del Juzga- 
gaidb muñ c’fpal die esta villa de A^góm. en la 
provincia Zaragoza;
Doy fe: Qiuie. en el jmoio de ■•faltas mimiero 4. 

dei' año actuad y de qüe en di 'fondo se hace men
ción, ha recaído cam flecha diei aiyer la, sentenria 
buyo clncailnezant ento y parte dispositiva dicen 
como silgue: ’ ‘ - •

“En la v lia de A’agón a 15 de marzo de 1944, 
E' señor D. 'Piedró Andrés Junza, Juez munic pal 
déla nrisma; habiendo visto él precedente juico 
de fallías ordenado por la Superioridad, por de- 
amnciia qutei h za ante la Qujard'a Civil e; vec no. 
Manuel Laslhéras Bernal, nontra José Badía AL 
cayne (boy en ignorado pandero), sobre hurto 
de un abrigo de culero, hecho ocurrido el 10 de 
febrero die 1942. - ' •

“Fallo: Que dobo condenar y condeno al en
cartado Jobé Badía A-I^y'^'e a ja pena de ocho 
dias de arresto mienor. que deberá cumplir en e’l 
local (orrespondilente; ,a que por vía de iim’iem- 
nización se tenga como entirlegado de una manera 
definí va cll abriigoi de autos atl que resultó ser su 
dueño. D. Manue¡il Lasihleras Biernál, de esta ve- 
cindadl, qu en Ib ttenle en siu poder en calidad de 
depósito, cond-enanido además al predlicho emiuar- 
tado al pago dh las costas de este juicio.-Enten- 
diénidbse ipa pena impuiésta con éi apremio perso- 
naiT K'Qrrespondiientei para él caso de hso'vencia 
total o parcial del citado encairtado. Notiifíquels*e 
esta resolución al señor Fiscal' y a'l' denunc'adb.

Y 'para que tenga efecto la dél denuna ado, que 
se halla •en Ignorado paradero, mándase edicto 
con atento ofidio a’l Excmo Sr. Gobenradcr civil 
de dstai provincfia, coml[rieirR<vo. Idhí Encabeza
miento y parte dispositiva, para que siea inserto 
en el “Bofetín Oficia'!” de esta prcvinca a los 
efecto^ coinsi guientesi, 'interelsándo'fc sé digne or
denar siea remitido a este Juagado un. ejemplar 
del número' en qiue tenga lugar tal inserción para 
su uni ón a Ms autos; y tan pronto "como esta re
solución sea firme, remítase oert'ificacióm de la \ 
misma por duplicadlo al Juzgado superior, según 
así 'o t eñe ordenado.

Así por esta mi sentenc’a, definitivamente juz
gando, ilo pronun Vo, mando y firmo.—Pedro An
drés”. (Rubricado). Está-el sello de leste Juzgado 
muinácilpafl.,

Dicha sentelnicia fué pub lcada en el mismo día 
de .su fedha. ‘ ;

Y para que sea notificada al encartado ante
dicho, expiflb e!'1 pnelsiente. con di V.° BR dél' señor 
Julez muniripal, en la villa de Alagón a dfldd'sé'ls 
de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Adolfo Sagrario.—Vi.® B.°: El Juez mun.cpaV, 
Pedro Andrési.1

Tip Hogar Pignateili - Zaragoza


